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"Por la cual se decretan pruebas dentro del trámite de solicitud de sustitución pensional, por la

muerte de la señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA, pensionada de esta Institución"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DELATLANTICO,
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las señaladas en los artículos 28, 34 Y

35 del Código Contencioso Administrativo.

La señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA, siendo pensionada de nuestra Institución, falleció el día
doce (12) de mayo de 2010, tal como consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial
No. 06915027 expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De conformidad a lo establecido con la Ley, el Jefe del Departamento de Gestión de Talento
Humano de la Universidad del Atlántico, efectuó las respectivas publicaciones en un periódico de
amplia circulación (La Libertad) manifestando lo siguiente: "El día 12 de mayo de 2010, falleció la
señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA (q.e.p.d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 22.389.621 y era pensionada de esta institución. Que se ha presentado el señor MATíAS
ENRIQUEZ MACHADO GONZÁLEZ a solicitar pensión de sobreviviente aduciendo la calidad de
compañero permanente de la finada".

Luego de efectuadas las correspondientes publicaciones, no se ha presentado ninguna otra
persona a reclamar la Sustitución Pensional de la señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA (q.e.p.d.)
aparte del señor MAT(AS ENRIQUE MACHADO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. V- 3.232.592 expedida en Venezuela, en su condición de compañero permanente.

Mediante escrito adiado 16 de noviembre de 2010, dirigido al Jefe del Departamento de Gestión
de Talento Humano de la Universidad del Atlántico, el señor MAT(AS ENRIQUE MACHADO
GONZÁLEZ, en calidad de compañero sobreviviente de la señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA
(q.e.p.d.).solicita se sirva citar a los señores NELSON GALlNDO VÁRGAS y JUDITH DONADO
VALEGA para que declaren dentro de la investigación que viene adelantando este departamento
en el marco de la actuación administrativa de sustitución pensional de la señora BERTlLDA ROSA
SILVA PALMA (q.e.p.d.) para comprobar la relación existente entre éste y la causante.

En concordancia con lo señalado en los artículos 28, 34 Y 35 del Código Contencioso
Administrativo se hace necesario abrir un período probatorio en la actuación administrativa, por
el término de quince (15) días hábiles, a partir del 25 de noviembre al16 de diciembre de 2010.

Con fundamento en las razones fácticas y legales expuestas, la Rectora de la Universidad del
Atlántico.

ART(CULO PRIMERO. Decretar la práctica de prueba de oficio, en un período probatorio de
quince (15) días hábiles, contados desde el25 de noviembre al16 de diciembre de 2010.

ART(CULO SEGUNDO. Oficiar al señor MATíAS ENRIQUE MACHADO GONZÁLEZ para que presente
todos los documentos que sirvan como prueba a sus pretensiones.
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ART(CULO TERCERO. Cítese para rendir declaración jurada al señor MATíAS ENRIQUE MACHADO
GONZÁLEZ, citación en la dirección: Transversal 44 No. 99C-70 Apartamento 306 Torre 2 Conjunto
Residencial Brisas del Mar de Barranquilla.

ART(CULO CUARTO. Cítese para rendir declaración jurada al señor, NELSON GALlNDO VÁRGAS en
la dirección Carrera BC-No 45C-30 de Barranquilla.

ART(CULO QUINTO. Cítese para efectuar interrogatorio de parte a la señora JUDITH DONADO
VALEGA, en la carrera 70 No. 81-58 de barranquilla.

ART(CULO SEXTO. Ofíciese al Departamento Administrativo de Seguridad (DAS.) a fin de que
certifique el número de salidas y entradas de Colombia con destino a Venezuela realizadas por la
señora BERTILDA ROSA SILVA PALMA (q.e.p.d.) con sus respectivas fechas, en el período
comprendido entre el1 de enero de 2002 y el12 de mayo de 2010.

ART(CULO SEPTIMO. Comisiónese al Jefe del Departamento de Gestión de Talento Humano, para
que libre las respectivas comunicaciones y practique las pruebas mencionadas.
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